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Número 167.—Sábado 17 de JULIO de 1926
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PROVINCIA DE CON DORA
•n•••11111.1•1•11~1._	

Franqueo
concertado

Milano 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se, entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° L'a ignorancie de las leyes no excusa de su cum-
p limiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die..
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político 7 es-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de les
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
ieccionados para su encala dernaciÓt, klue deberá...verificarse
al final de cada año.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA • 	FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes. . 	 . 6
Trimestre 	 15
Seis meses • • . 28
Un ario. . 

▪

 . . 50
Se publica todos los días, excepto los, domingos.
Real decreto e Instrueción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reir..tç?grarse del r4einitante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8 •a del art. 8.°.

_

Ordenes de 18 de Marza de 1901 y 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botenti dispondrán
que se fije un ejemplar en el 3i1io de costumbre done per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parle sin que abonen los in
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

1101M•0011n
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Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gacetaa, 16 Julio 1926.)

fund 	 ilgus Poifilps
DFCórdoba

Núm. 2.528
SOCIEDAD ANÓNIMA, dOMICILIADA EN ES-

TA CAPITAL, PLAZA DE COLÓN SIN TILIM.

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, con presencia del ba-
lance cerrado en treinta de Junio úl-
timo, acordó el reparto de cuatro pe-
setas por acción a cuenta de los be-
neficios del ario actual, cuya canti-
dad será satisfecha desde el día de la
publ icacion del presente anuncio, en
el domicilio social, de cuatro a seis

de la tarde, previa la presentación de
los correspondientes títulos.

Córdoba catorce de Julio de mil
novecientos veinte y seis.—Empresa
de aguas potables de Córdoba.—E1
Director Gerente, Rafael Eraso,

lPffi1OfiH1

Núm. 2503

E,"dicto

El Tribunal Pleno de esta Audien-
cia, en sesión celebrada el día de la
fecha, acordó los siguientes nombra-
mientos:

Don Felipe Vigara Perea, Juez mu-
nicipal propietario de Hinojosa del
Duque.

Don Andres Amador Perea Alga-
ba, Juez municipal Suplente de Hino-
josa del Duque:

Lo que de orden del mismo Tribu-
nal y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 9.° del Real Decreto
de 30 de Octubre de 1923, se hace pú-
blico a los fines del citado artículo.

Sevilla 12 de Julio de 1926.—El Se-
cretario de Gobierno, firma ilegible
Visto Bueno.--E1 Presidente firma ile-
gible.

ilyuntarnientos
ESPIEL

Núm. 2.519

Edicto

Don Guillermo Blanco Auderica ,Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que sufriendo error

al señalar la fecha de celebración de la
subasta para la venta de la casa pro-
piedad del Pósito de esta villa, por el
presente se anuncia al público que
esta tendrá lugar en el Salón capitular
de estas Casas Consistoriales de 10
a 11 de la mañana del siguiente día de
hacer los treinta de aquel en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Espiel 14 de Julio de 1926.— El AL
calde Guillermo Blanco.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2.490

Extracto de los acuerdos tornados
por este Ayuntamiento durante el
més de Junio y que el Secretario
que suscribe envia al excelentísi-
mo señor Gobernador Civil para
que se digne ordenar su pública-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia.

Sesión Ordinaria del día 7 de Junio
de 1926

Se aprueba el acta de la anterior.

Acto seguido se acuerda conceder
el socorro que solicita Pedro Vacas
Carbonero para lactancia de un hi-
jo suyo, y que guarde turno para in-
cluirlo en la nomina de los mensua-
les.

Fué aprobado una cuenta de José
Vazquez por arreglo de azadas y pa-
las importante 6'75 pesetas.

Igualmente se aprueba el extracto
de los acuerdos del mes anterior y su
envio al excelentísimo señor Gober-
nador Civil para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia de la semana.

Ultimamente el señor Presidente
don Francisco, Ayllón manifestó que
siendole preciso ausentarse por unos
días de la población quedase encar-
gado de la Alcaldia don Bartolome
Sánchez Fernández.

Sesión del día 14
No se celebró por falta de asisten-

tes.

Sesión del día 21

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se acordó iucluir en la nómina de
los socorros mensuales para lactan-
cias a Pedro Rico Agenjo.

Se concedio el permiso que solici-
ta el Oficial 2.° de Secretaría don An-
tonio Vacas por 25 días sin sueldo.
Se aprobaron las siguientes cuentas.
Una de Juan Coleto Díaz importan-

te 31 pesetas por arreglo y material

Ministerio de Cultura 2024
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ADAMUZ

Núm. 2521

Don José Luque Gónzalez, Alcalde
presidente-del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber; Que remitida a esta
Alcaldía y recibida en el día de hoy,
por la Dirección del Servicio Agro-
nómico Catastral de la provincia la
lista .cobratoria rústica de este término
municipal correspondiente al ario
1926-27 queda expuesta al públicb en
la Secretaría de este Ayuntamiento

suministrado en la alcantarilla de la
calle Moreno de Pedrajas.

Otra de Francisco Higuera Castro
importante 100'50 pesetas por blan-
queo y reparaciones hechas en la ca-
sa del Telegraf o.

Otra a Tomás Cantador por cera
suministrada para festividades re-

ligiosas que importa 61'50 pesetas.
Otra del Director de la banda de

Musica que importa 79 pesetas por
material adquirido en el trimestre.

El señor Interventor manifiesta que.
el saliente arrendatario de los arbi-
trios debe hasta el día 6,19566 pese-
tas,

Sesión del día 28.

No se celebró por falta de asisten-
tes.

Este extracto de acuerdos fue apro-
bado en sesión del día 5 del actual.

Villanueva de Córdoba a 16 de Ju-
lio de 1926.—E1 Secretario, J. Mo-
reno.—V.° B.° El Alcalde, Sanchez
Moreno.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.522

Edicto

Don Vicente Laguna Vallejo, Alcalde
Presidenle del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado el
proyecto de presupuesto extraor-
dinario por la comisión permanente,
formado para instalación, extensión y
mejora de servicios públicos, se ha-
llará expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal por
término de ocho días naturales a con-
tar de esta fecha en que podrá ser
examinado por cuantas entidades y
contribuyentes interesados lo deseen.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° riel Reglamento de 23 de Agosto
de 1924.

Villanueva del Duque a 14 de Julio
de 1926.—Vicente Laguna.

LUQUE

Núm. 2.524

Extracto de las sesiones celebradas
por el pleno de este Ayuntamiento
durante el tercer cuatrimestre del
actual ejercicio que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vigen-
tes.

Sesión extraordinaria del día 5
de Abril

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Fernanclez Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó.

Gravar con el 32 por 100 de recar-
go municipal la contribución indus-
trial para el ejercicio próximo.

Nombrar Administrador Municipal
del Arbitrio sobre pesas y medidas a
don Francisco Cantero Aceituno con
el sueldo de 200 pesetas mensuales y

ra el Recaudador municipal por el co-
bro del arbitrios sobre inquilinato de-
rechos sobre canalones, y vigilancia
de establecimientos públicos y ca-
rrajes de lujo.

Quedar enterado de haber sido de-
saprobada la carta para el orden eco-
nómico de este Municipio y que por
la Comisión de Hacienda se estudie la
oportuna reforma.

Aprobar los acuerdos de la Comi-
sión Permanente adoptado en su se-
sión de 12 del actual por los que se
aprobó excusa del Concejal don Juan
A. Porras del cargo de Depositario y
se determinó continue al frente de la
Depositaría el señor Cruz Toro así co-
mo ecexptuar en este ejercicio del im-
puesto sobre casinos a la Sociedad
Unión Patriótica por no haber ocupa-
do local alguno en virtud a obras en
el que ocupara y no utilizar ningún
otro.

Con lo que terminó la sesión
Luque a 5 de Julio de 1926.—Pauli-

de igual cuautia y en cuanto a cédu-. no F. Baena.
las personales llevar a cabo la con-
signación correspondiente con arre-
glo al artículo 50 de la Instrucción de
4 de Noviembre de 1925, determinan-
do no utilizar otros por no estímarlo
adaptables en la localidad.

Aprobar el padrón sobre carruajes
de lujo del actual ejercicio.

Con lo que terminó la sesión. 	 VILLA DEL RIO

Sesión extraordinaria del día 5
	

Núm. 2.460
de junio 	 Edicto

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó

Aprobar una trasferencia de crédi
to dentro del presupuesto de gastos
del actual ejercicio.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 23 de Junio, única

" ordinaria de este periodo
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Fernández Trujillo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó.
Celebrar una sola sesión ordinaria

o sea esta en el actual (ejercicio) digo
periodo cuatrimestral resolviendo en
ellas todos los asuntos a deliberar.

Fueron designados para los vacan-
tes existantes en las comisiones de
Hacienda e Instrucción primaría los
Concejales don José Ortiz Castro y
don Joaquin Ortiz Carrillo respectiva-
mente.

Aprobar el presupuesto ordinarin
para el próximo ejercicio y que sea
expuesto al público cual corresponde
y en su día remitida copia certificada
a la Delegación de Hacienda de la
provincia.

Aprobar la ordenanza del arbitrio
sobre pesas y medidas la de derechos
sobre ocupación de la via pública y la
de sobre Mataderos.

Designar los vocales natos de las
comisiones de la Parte Real y Perso-
nal del Repartimiento para el ejerci-
cio próximo.

Se fijó el 3 por 100 como premio de
cobranza del Repartimiento sobre uti-
lidades así como igual retribución pa

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.512
Edicto

durante el plazo de ocho días par,
que durante ellos puedan examinan
los contribuyentes en ella comprendi
dos y formular contra la misma la
reclamaciones que se estimen perti
tientes a su derecho dentro de expre
sado plazo, el cual empezará a con
tarse desde el día siguiente al de su
publicación, todo en cumplimiento
lo que dispone el artículo 84 del Re
glamento de 23 de Octubre 1913.

Lo que por medio del presente s
hace público para general conoc
miento.

Adamuz 14 de Julio de 1926.—Jos
Luque.

Don Luís de la Concha y Moreno
Juez de instrucción de esta caín
tal.

Hago saber: Que en procedimient(
de apremio que se sigue en este Juz
gado y por la Secretaría del infras
cripto, como consecuencia a sumaris
seguido por estafa contra María da]

Carmen Borreguero Luna , -y- para ha-

cer efectivas las costas causadas, sc
ha mandado sacar a pública subasta
la finca siguiente que le fue a la mis
ma embargada:

Una casa, en el estado de construc
ción en que se halla, sita en el parait
conocido por Olivos Borrachos, ca

lle llamada Avenida de Aristóteles,
con quince metros de fachada, y n
fondo de diez metros. Linda por
derecha entrando con la calle Prime
ro de Mayo; por la izquierda con pro,
piedad de Francisco Leal; y por la es
palda con tierras pertenecientes a dos

Rafael Gavilán.
Se advierte que solo es objeto (1

subasta la edificación puesto que
superficie corresponde a dicho serio
Gavilán, quien a cuenta de su precie
de setecientas cincuenta pesetas, sol
ciento tiene percibidas.

No aparece por tanto inscrita en

Registro de la propiedad.
La subasta se celebrará balo la

condiciones siguientes.
No se admitirán posturas que u

cubran las dos terceras partes di
avalúo, que es de mil pesetas.

Para tomar parte en la licitació
será preciso consignar en la mesa da

Juzgado, o en el establecimiento des
tinada al efecto, una cantidad igue

por lo menos, al diez por ciento d e

dicho avalúo, sin cuyo requisit o n i
serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calida

de ceder.
'Para el acto se ha señalado el di

diez y seis de Agosto próximo, a la

once horas, en la Sala Audienc ia d

que se habilite para su abono el opor-
tuno crédito en presupuesto.

Con lo terminó la sesión,

Sesión extraordinaria del día 13
de Mayo

Presidencia del señor Fernández
Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó.

Posesionar en sus cargos a los nue-
vos Concejales don Joaquín Ortiz
Carrillo y don José Ortiz Castro.

Determinar la imposición munici-
pal para el próximo ejercicio en el
sentido de utilizar para el mismo to-
dos los ingresos del presupuesto ac-
tual excepto el de derechos sobre li-
cencias para el tránsito de perros, (re-
solviendo) digo reduciendo el arbitrio
sobre bebidas a 7'50 pesetas hectoli-
tro y en cuanto 'a los arbitrios sobre
Mataderos y puestos públicos que de-
jen de utilizarse como tales creando
un derecho o tasas sobre los mismos

El extracto que precede fue apro-
bado por la Comisión Permanente en
sesión de 10 del actual.

Luque 13 de Julio de 1926.—E1 Se-
cretario, Paulino F. Baena. —Visto
Bueno.—E1 Alcalde, Francisco Fer-
nández Trujillo.

Don Juan Torralba Montes, Alcalde
constitucional de Villa del Rio.

Hago saber: Que habiendo sido-
aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordin?rio formado pa-
ra satisfacer la aportación ofrecida
por el Municipio para la construcción
de los grupos Escolares concedidos
por el Estado, queda expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secreta-
ría municipal por el termino de quin-
ce días, a imn de que si lo creen nece•
saldo puedan formularse reclamacio-
nes por los habitantes del terminoante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Es-

'tatuto municipal.
Y para general conocimiento se

manda publicar el presente, a los
efectos del últiimo párrafo del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924.

En Villa del Rio a 10 de Julio de
1926.—Juan Torralba.
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este Juzgado sito calle Góngora sin
número.

Dado en Córdoba a doce de Julio
de mil novecientos veinte y seis.—
Luis de la Concha.—E1 Secretario Li-
cenciado, Pedro Fernández Pintado.

RUTE

Núm. 2525

Edicto

A virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de la fecha dictada en
cumplimiento de carta orden de la su-
perioridad fecha cinco del actual di-
manante de causa veinte y uno año
de mil novecientos veinte y cuatro por
homicidio contra Manuel Matas Mo-
lina se cita llama y emplaza a los he-
rederos del interfecto Manuel Palacios
Mirlar,natural de Jerez de:la Frontera,
conocido por El Albino de cuarenta y
seis arios, soltero y sin domicilio co-
nocido y siendo ignorado el paradero
de los mismos, para que en el térmi-
no de décimo día a partir de la inser-
ción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL comparezcan en este Juzgado de
instrucción, sito en la calle Roldán
Nogués, como parte perjudicada por
el delito a los efectos de la ley de
diez y ocho de Junio de mil ochocien-
tos setenta que regula el ejercicio de
la gracia de indulto apercibido que

de no hacerlo se les irrogará el per-
juicio a qae hubiere lugar.

Rute catorce de julio de mil nove-
cientos veinte y seis.—E1 Secretario,
judicial Fernando Vargas.

CORDOBA
Núm. 2.484

Cédula de citación

El señor juez de instrucción del Dis •

trito de la Izquierda de esta capital en
providencia de hoy dictada en suma-
ríoque se sigue por resistencia y ame-
nazas a agentes de la autoridad, ha
mandado citar por medio dela presente
a un individuo que en la mañana del
día 14 de Junio estaba en el Restaurant
de Buenos Aires frente a la estación
y que con el procesado en dicho su-
mario Antonio Blanco Mellado tuvo
una cuestión para que dentro del pla-
zo de diez días comparezan ante este
Juzgado sito calle de Góngora sin nú-
mero para que declare en repetido
sumario; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba doce de julio de mil no-
vecientos veinte y seis.—E1 Secreta-
rio P. H, Tomás Gutiérrez.

MONTILLA

Nitim 2.482

Don Augel Ortega Trillo, juez muni-
cipal de esta Ciudad.

Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial de la Nación
procedan a la busca y captura de
José Medina Ibáñez de veinte arios
de edad, natural de Málaga, ve-
cino de Pueblonuevo del Terrible, el
cual caso de ser habido será pues-
to a disposición de este Juzgado
en la cárcel de este partido para
que sufra la pena de cinco días de
arresto menor que le han sidoimpues-
tos en juicio de faltas por estafa via-
tar sin billete.

Dado en Montilla a doce de Julio
de mil novecientos veinte y seis.—An-
gel Ortega.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

vre•.4.1eMi- • • -Onr•zente.....

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2.489
GARCIA RODRIGUEZ Antonio,

hijo de Juan y de Josefa. natural de
Puente Genil, Ayuntamiento de idem,
provincia de Córdoba, de estado sol-
tero, de veinte y tres años de edad,
domiciliado últimamente en Puente
Genil provincia de Córdoba, procesa-
do por faltar a concetración; compare-
cerá en el término de treinta días an-
te el Comandante juez Instructor del
Regimiento de Infanteria de lt Reina
número dos deguarnición en Córdoba
don Ignacio Estruch Díaz, de Lara ba-
jo apercibimiento de que no , efectuar-
lo, será declarado rebelde.

Córdoba tres de Julio de mil nove-
cientos veinte y seis. — El Coman-
dante Juez Instructor, Ignacio Es-
truch.
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conductores y los que se dirijan a la Aduana de los bultos des-
cargados en virtud de licencias provisionales.

9.° Los recibos de caja por derecho de Arancel.
10. Las papeletas talonarias para levantes de géneros.
11 Los avisos de la Aduana de entrada a la de salida de gé-

neros de tránsito.
12 Los de Aduana de salida a la de entrada de generos que

se dirigen por cabotaje.
13. Las carpetas de factura de cabotaje de entrada.
14. Las facturas de los duplicados de las principales espe-

ciales, para el transporte por cabotaje al carbón nacional, con
talón para la justificación del derecho al cobro de la prima.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA POSTAL Y TELEGRÁFICA

Artículo e39. No circulará sin el correspondiente timbre de
Correos en todos los de España, ningún pliego, carta o paquete
salvo lo que se dispone en el siguiente párrafo.

Continuarán suprimidas todas las franquicias sin excepción
y sólo circulará por el Correo la correspondencia privada, fran-
queda debidamente, salvo lo dispuesto en los Convenios posta-
tales internacionales.

El Gobierno queda autorizado a conceder, con arreglo al pá-
rrafo segundo del artículo 41 de la ley sobre Administración
Y Contabilidad de la Hacienda pública las consignaciones y am-.

49 —

pases para la entrada de animales adiestrados, solos o con los
vehículos propios de su clases, teatros portatiles, figuras de ce-
ra u otros efectos para espectáculos públicos.

Artículo 34. Se reintegrarán con timbre de 2,40 pesetas:
1. 0 Cada hoja de ruta de las mercancías importadas por fe-

rrocarril.
2.° Los certificados de origen.
3. 0 Cada manifiesto general de carga que deban formar -los

Capitanes de buques al entrar en las aguas españolas.
4.0 Los pases para la salida de animales adiestrados, teatros

portátiles y otros efectos para espectáculos públicos.
5.° Las licencias de alijo de bultos de los vapores que sólo

se detienen algunas horas en los puertos.
6.° Los solícitos para guías de tránsito de géneros extranje-

ros para el interior del Reino.
7.° Las solicitudes de los consignatarios a los Administrado-

res de Aduanas pidiendo el transbordo de géneros.
8.° Los solícitos de guías de tránsito de géneros de un pun-

to a otro de España por territorio extranjero.
9.° Las guías de tránsito de géneros de un punto a otro de

Eparia por territorio extranjero.
Artículo 35. Se empleará el timbre de una peseta 20 cénti-

mos:
1. 0 En las copias de los manifiestos , que presenten en las

Aduanas los Capitanes de los buques.
2.° En las solicitudes de los Capitanes de buques a las Ad-

ministraciones de Aduanas, pidiendo se les habilite para cargar
géneros con destino a la exportación o -al cabotaje, y en las de
permiso para /a salida de los buques.

3 •° En los solícitos de los consignatarios a los Administra-
dores de Aduanas para que se les permita la descarga de gene-
ros conducidos por cabotaje a otra Aduana.

4.0 En los Centros de manifiesto.
5.° En la declaraciones principales de consignatdriös, ya se
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N ärnero 2,501

Mes de junio de 1.926
Precios medios de las artículos que se expresan en las clases de consumo corriente

. 	 ......._

Partidos judiciales

Trigo
____

Qm,

Harina

Qm.

Salvados
Qm.

Cebada

Qm.

Maiz

Qm.

Avena

Qm.

Yeros

Qin.

Habas
_

Qm. OBSERVACIONES

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

Aguilar 50'00 63'00 22 	 21 » 33'33 » » » 30'61
Baena 48'00 58'00 20 	 » » 29'00 » » » 26'00
Bujalance 47'00 62'00 15 	 12 	 » 24'00 » 24'00 28'00 28'00
Cabra 51'25 63'00 15 	 » 	 » 37'50 28'00 » 30'00 29'00
Castro del Río 47'00 60'00 30 	 » 	 24 31'00 50'00 » 31'00 29'00
Fuente Obejuna 47'00 58'50 16 	 13 	 16 40'00 » 38'00 » »
Hinojosa del Duque 47'00 57'00 25 	 » 	 » 26'00 » 23'00 » 2900
Lucena 53'00 62'50 25 	 » 	 20 26'50 » 25'50 25'00 32'00
Montilla 48'86 56'75 » 	 » 	 » 31'25 » » » »
Montoro 52'00 64'50 17'50 	 » 	 » 46'00 45'00 » » 52'00
Posadas 48'00 62'00 17 	 » 	 » 31'00 31'10 25'00 » 34'00
Priego 47-00 » » 	 » » 42'18 » » 34'61 41'30
Pozoblanco 47'00 62'00 » 	 » » 33'00 » 32'00 » »
La Rambla 47'00 65'00 » 	 » » 37'00 36'00 30'00 » 27'00
Rute 52'25 6500 » 	 » » 30'00 44'00 » 33'00 33'00
CORDOBA 49'00 61'00 13 	 » 	 » 35'00 30'00 25'00 » 35'00

Córdoba 30 Junio 1926.-El Secretario, Miguel González.

Ayunta lentos
ALCARACEPS

Núm. 2461
Don Ildefonso Rodríguez Blanco de

esta villa.
Hago saber: Que desde el día 16 del

actual y por término de 2 meses que-
de abierta al público la recaudación
voluntaria de cédulas personales en
la casa número 57 de la calle Plaza
Ayuntamiento en todos los días hábi-
les.

Alcaracejos a 9 de julio de 1926.-
Ildefonso Rodríguez.

MONTORO
Núm. 2.511

Remitido por el señor Ingeniero Je-
fe del Servicio Agronómico Catastral
de esta provincia el Padrón de la ri-
queza rústica de este término munici-
pal para el ejercicio económico de
1926-27, queda expuesto al público
en esta Secretaría municipal por el
plazo de 8 días a fin de que durante
el mismo pueda ser examinado por
los interesados y formular por escri-
to las reclamaciones u observaciones
que crean oportunas siempre que se
refieran a errores aritmeticos o de
copia.

Montoro 13 Julio de 1926.-R. G
rijo.

•••
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trate de géneros destinados al consumo o ya de tránsito, así co-
mo las que hagan de la misma clase para la entrada de géneros
en depósito.

6.° En las hojas de adeudo.
7.° En las facturas principales para la exportación por agua

de géneros libres de derechos, o de los que estén sujetos a ellos,
ya se verifique su exportación por agua o tierra.

8.° En las facturas principales para la exportación de géne-
ros de los depósitos o el comercio de cabotaje.

9.° En las tornaguías que expidan las Aduanas.
10. En las autorizaciones en favor de los Agentes y depen-

dientes para despachar en nombre de los consignatarios de mer-
cancías o Capitanes de buques y que hayan de surtir sus efectos
en las Aduanas. Estas autorizaciones podrán extenderse en pa-
pel común, reintegrándose con el timbre móvil de 1,20 pesetas.

11. En las peticiones que produzcan los despachos de Adua-
nas, siendo reintegrables con timbres sueltos del mismo precio.

12. En el registro o contra-registro de las mercancías de los
puertos.

13. En las facturas principales especiales para el transporte
por cabotaje de carbón nacional.

Artículo 36. Llevarán timbre de 0,90 pesetas:
1. 0 Los pases para la entrada de carruajes y caballerías de

alquiler o particulares procedentes del extranjero.
2." Los pases para la entrada de aperos, carros y ganados

destinados a la labranza, cultivo y recolección de frutos.
3.0 Los pases para la importación temporal de, efectos perte-

necientes a particulares que puedan verificar distintas entradas
y salidas durante la validez del documento.

4.° Los pases para la importación temporal de carruajes au-
tomóviles extranjeros que hagan frecuentes entradas y salidas
en España, utilizables en el plazo de un ario.
5. Los pases especiales para la misma clase de carruajes

cuando sean de alquiler o particulares, para una sola entrada, y
permanezca en España un período de tiempo de cuarenta días.

Artículo 37. Llevaran timbre de 30 céntimos:
1.0 Los conduces de:mercancías a puertos enclavados dentro

de una misma bahía.
2." Los conduces de sales.
3.° Los pases talonarios para la salida de carruajes y caba-

llerías del país.
4.° Las guías de tránsito de géneros extranjeros por interior

del Reino.
5.° Los pases para la salida de carruajes y caballerías de al-

quiler o de particulares.
6,° Los pases para la salida de aperos, carros y ganados

destinados a la labranza, cultivo y recolección de frutos.
7.° Los pases para la exportación temporal de efectos perte-

necientes a particulares que puedan verificar distintas salidas
y entradas durante la validez del documento.

8.° Los pases para la exportación tempöral de los carruajes
automóviles españoles, con facultad de poder hacer frecuentes
salidas al extrangero durante el plazo de un ario.

Artículo 38. Llevarán timbre de 15 céntimos.
1.° Las facturas principales de exportación por tierra de gé-

neros libres de derechos y sus duplicados.
2.° Las licencias de alijo de oficio.
3.° Los recibos talonarios de viajeros.
4.° Los duplicados que deban extenderse de los documentos

comprendidos en los artículos 34 a 36 de esta Ley.
5. Los Centros de declaraciones.
6.0 Las relaciones de viajeros que presenten a los Adminis

-tradore.s de Aduanas los Capitanes de los buques.
7.° Las autorizaciones de los consignatarios de géneros a los

patronos de las embarcaciones menores, para la descarga.
8.° Los conductores a tierra de los bultos o géneros a granel

que expidan los individuos del resguardo a bordo de los buques
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